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el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su Régimen Jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de 
20 de noviembre, y objeto de fiscalización previa de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 30.3 de la Ley 3/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre).

En su virtud, de acuerdo con lo que disponen los artícu-
los 150.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, art. 26 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía; artículo 52 del Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía; Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación y Justicia; y la Orden de 6 de agosto de 2009, 
por la que se delegan competencias en distintos órganos de 
la Consejería.

R E S U E L V O

Primero. Abonar la compensación económica por gastos 
de funcionamiento al Consejo Andaluz de Colegios de Aboga-
dos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 54.1 del Regla-
mento de Asistencia Jurídica Gratuita, correspondiente al 25% 
de la compensación económica concedida al mismo para sufra-
gar los gastos de funcionamiento del ejercicio 2010 con cargo a 
la aplicación presupuestaria 0.1.12.00.01.00.48300.14B cuya 
cuantía asciende a 3.582.247,60 euros.

Segundo. El pago por dichos conceptos se hará efectivo 
mediante el abono del 25 por ciento de la cantidad indicada 
en el párrafo anterior en el primer semestre del presente ejer-
cicio, cuya cuantía asciende a un importe total de 895.561,93 
euros.

Tercero. El Consejo Andaluz de Colegios de Abogados dis-
tribuirá entre los respectivos Colegios las cantidades que les 
correspondan proporcionalmente a los importes a que ascien-
dan las actuaciones acreditadas por sus colegiados así como 
por los gastos de funcionamiento, con el siguiente desglose:

Colegio de Abogados de Almería:
Segundo pago gastos de funcionamiento 2010: 55.695,09 €

Colegio de Abogados de Antequera:
Primer pago gastos de funcionamiento de 2010 8.322,00 €

Colegio de Abogados de Cádiz:
Segundo pago gastos de funcionamiento de 2010 126.432,00 €

Colegio de Abogados de Córdoba:
Primer pago gastos de funcionamiento 2010 68.125,28 €

Colegio de Abogados de Granada:
Primer pago gastos de funcionamiento 2010 99.051,73 €

Colegio de Abogados de Huelva:
Primer pago gastos de funcionamiento 2010 49.015,91 €

Colegio de Abogados de Jaén:
Primer pago gastos de funcionamiento 2010 54.308,84 €

Colegio de Abogados de Jerez de la Frontera:
Primer pago gastos de funcionamiento 2010 29.466,17 €

Colegio de Abogados de Lucena:
Primer pago gastos de funcionamiento 2010 7.416,51 €

Colegio de Abogados de Málaga:
Primer pago gastos de funcionamiento 2010 230.051,56 €

Colegio de Abogados de Sevilla:
Primer pago gastos de funcionamiento 2010 167.676,84 €

Total libramiento al Consejo Andaluz
de Colegios de Abogados del segundo
pago por gastos de funcionamiento
correspondientes al 25% del concedido
en el ejercicio 2010 895.561,93 €

Cuarto. Los intereses que, en su caso, devenguen éstas 
cantidades se aplicarán a los gastos derivados del funciona-
miento de los servicios de asistencia jurídica gratuita y de la 
prestación de los servicios de orientación jurídica de los Con-
sejos y Colegios de Abogados.

Quinto. El Consejo Andaluz de Colegios de Abogados 
certificará, en el mes natural siguiente al de la finalización de 
cada trimestre, la íntegra aplicación de las cantidades perci-
bidas a sufragar los gastos de funcionamiento de los servi-
cios de asistencia jurídica gratuita y para la prestación de los 
servicios de orientación jurídica efectuados por los respectivos 
Colegios de Abogados.

Una vez se hayan justificado los gastos de funcionamiento 
correspondientes al último trimestre del 2010, se procederá 
en su caso a la compensación de las cantidades que procedan 
en el abono a efectuar por este concepto en el primer pago del 
ejercicio siguiente. 

Sexto. Contra la presente Resolución que pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos 
judiciales, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este acto, todo ello de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en 
el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Esta Resolución surtirá efectos a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 29 de diciembre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2011, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 913/2010 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 913/2010, inter-
puesto por doña María José Delgado Pérez contra la Resolución 
de 10 de mayo de 2010, de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, por la que se publica la relación definitiva de 
la primera entrega de la Bolsa de Trabajo para la Categoría Pro-
fesional de Auxiliar de Clínica y Ayuda a Domicilio de la provincia 
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de Jaén, en el concurso convocado por Orden de 6 de junio de 
2005, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 10 de febrero de 2011.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2011, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 334/2010 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Córdoba.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 334/2010, inter-
puesto por doña María Dolores Bellido Prieto contra la Resolu-
ción de 19 de marzo de 2010, de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, por la que se desestima el recurso de 
alzada contra la Resolución de 14 de diciembre de 2009 de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se resuelve el con-
curso de méritos para el personal funcionario en el ámbito de 
dicha provincia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno 
de Córdoba.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 10 de febrero de 2011.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2011, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 994/2010 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 994/2010, inter-
puesto por doña Verónica Muñoz Morales contra la Resolución 
de 28 de julio de 2010, por la que desestima el recurso de 
reposición contra la Resolución de la Secretaría General para 
la Administración Pública de 11 de diciembre de 2009, por la 
que se aprueba la relación definitiva de la primera entrega de 

la Bolsa de Trabajo, correspondiente al proceso de acceso a 
la condición de Personal Laboral Fijo en las Categorías Profe-
sionales del Grupo IV, convocado por Orden de 6 de junio de 
2005, Ofertas de Empleo Público de 2003 y 2005, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 11 de febrero de 2011.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2011, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 45/2011 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, comunicando la interposición del re-
curso contencioso-administrativo número 45/2011, interpuesto 
por don Andrés Márquez Vázquez, contra la Resolución de 22 
de octubre de 2010, por la que desestima el recurso de alzada 
contra la relación definitiva de aprobados de 7 de mayo de 2010, 
correspondiente a las pruebas selectivas, por el Sistema de Pro-
moción Interna, para ingreso en el Cuerpo Superior de Adminis-
tradores, Especialidad Administradores Generales de la Junta de 
Andalucía (A1.1100), correspondiente a la Oferta de Empleo Pú-
blico de 2009, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cua-
tro de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 11 de febrero de 2011.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2011, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 715/2010 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, comunicando la interposición del re-
curso contencioso-administrativo número 715/2010, interpuesto 
por doña Isabel Fernández Fernández contra la Resolución de 


